El gobierno de la democracia presidencial: Argentina, Brasil, Chile y Uruguay en una perspectiva comparada.
B. Thibaut

El propósito del autor es presentar un análisis comparativo del funcionamiento de los sistemas de gobierno presidenciales reintroducidos en Argentina, Brasil, Chile y Uruguay. En este sentido, el aporte de Thibaut podría contribuir a entender mejor los problemas de gobernabilidad y estabilidad, soluciones y las condiciones estructurales y de comportamiento que hacen posible la gobernabilidad. 

En función de buscar una respuesta a estos puntos el trabajo examinará la interacción de aspectos formal-institucionales de los sistemas de gobierno, las características de la representación política y algunos rasgos propios de los procesos de formación de los gobiernos y de su conducta en los países estudiados. Con los resultados se buscará diagramar un esquema de las diferentes formas de funcionamiento de los sistemas presidenciales de América Latina. 

Bases institucionales y político-estructurales de las relaciones entre presidentes y parlamentos.

Se suele afirmar que en el sistema presidencialista no hay incentivos ni garantías institucionales para que la composición del gobierno y la orientación de la política gubernamental corresponda con las relaciones de mayoría dentro del parlamento. En consecuencia es posible encontrar problemas de eficacia y estabilidad política. 

En efecto, existe la posibilidad del gobierno dividido. Empero, existen diferencias en los distintos países en torno a la probabilidad de que se produzca tal situación. Aquí cabe análisar la vinculación existente entre los mandatos presidenciales y parlamentarios y las variables que se refieren a la estructura del sistema de partidos.  En este sentido, el gobierno dividido es más probable donde no hay congruencia entre los períodos electorales presidenciales y legislativos o bien cuando a pesar de existir congruencia existen diferencias técnicas (voto separado, distintas boletas) y la estructura del parlamento corresponde al tipo de bicameralismo fuerte (Lijphart). 

En Uruguay a primera vista existe la posibilidad de congruencia y todos los órganos son elegidos por doble voto simultáneo más bicameralismo débil. En los otros casos la sincronización es parcial (también varían los bicameralismos).
Respecto a las variables que se refieren a la estructura de los sistemas de partidos, la posibilidad de encontrar gobierno dividido parece disminuir a medida que aumenta el grado de institucionalización y concentración del sistema de partidos. Empero, en sistemas con poca vinculación entre los mandatos presidencial y legislativos no siempre opera así.  Aún así es más alta aún la posibilidad de gobierno dividido en este escenario y escasa institucionalización. 

A su vez, cuanto más cercanía haya entre las elecciones presidenciales y legislativas, mayor será la influencia que el sistema electoral presidencial (que suele ser mayoritario y tiene efectos de concentración) pueda ejercer sobre la estructuración del sistema de partidos. 

Empero en algunos casos el sistema de partidos debe considerarse como una realidad independiente puesto que las variables institucionales son son las únicas que determinan la estructura de un sistema de partidos.

En Chile y Uruguay existe una alta institucionalización. En Argentina pasa algo similar desde 1983.  Distinto Brasil, empero algunos estudios demuestran la disciplina y cohesión más alta en los últimos tiempos. 

En cuanto a la fragmentación, las condiciones menos favorables se han registrado en Argentina (UCR-PJ). Uruguay, surguimiento del Frente Amplio y cambio en el bipartidismo Blanco-Colorado, sistema tripartidario.

Chile multipartidismo disfrazado o barnizado por competencia bipartidista. 

Brasil, la dictadura quiso introducir un bipartidismo pero que con la apertura democrática evolucionó hacia un pluripartidismo. Desde 1990 8 partidos efectivos. 

En resumen, en todos los países se registran serios obstáculos frente a gobiernos mayoritarios, pero tampoco es claro si pueden catalogarse como democracias de consenso. 
La formación de los gobiernos y las relaciones entre Ejecutivo y Legislativo desde la reredemocratización

Desde la vuelta a la democracia, sólo un partido contó con mayorías legislativas mientras obtuvo la presidencia (Menem 1995).  En algunos casos la no concordancia fue producto del bicameralismo. 

Las relaciones PL-PE empiezan cuando asume un presidente o se inicia una nueva legislatura. La conformación delas relaciones entre PE-PL en este sentido puede ser analizada en dos etapas o niveles: a nivel de los proceso de la formación de gobierno en sentido estricto (gabinete) y en segundo a nivel de las interacciones entre el gobierno y las fuerzas parlamentarias con respecto a las políticas públicas.

En el plano de la formación de gabinetes Thibaut utiliza una tipología de gabinetes desarrollada por Amorim Neto que distingue cuatro tipos: 

· Gabinete más presidencial o más partidario

· Gobierno de coalición (dos o más partidos)

· Gobierno de cooptación parlamentaria (cuando los partidos por debilidad organizativa, falta de disciplina, fragmentación interna, etc, no son capaces de garantizar el respaldo, aunque el presidente trata de conseguirlo cooptando políticos de distintos partidos en su gabinete.

· Gobiernos de cooptación extra-parlamentaria. Respaldo de poderosos por fuera de parlamento. Sindicatos, empresarios o equipos técnicos.

A nivel de las interacciones actuales en materia política entre presidentes y legislaturas, es necesario plantear inicialmente la cuestión sobre la estrategia que persiguen los presidentes respecto de los Congresos. En este sentido cabe distinguir la acción unilateral y la utilización de los poderes presidenciales y la estrategia moderadora que incluye la negociación con el Congreso.
La estrategia presidencial también depende de la acción emprendida por su contraparte, la legislatura. En este sentido Thibaut distingue cuatro escenarios: a) supremacía presidencial (casi sin intervención parlamentaria), b) relaciones coordinadas al estilo checks and balances donde hay negociaciones, y c) bloqueo ambos actores utilizan sus poderes de veto. 

	País
	Presidente
	Período
	Tipo de Gobierno
	¿Mayoría de Diputados?
	¿Mayoría de Senadores?
	Relación PE-PL

	ARG
	Alfonsín
	1983-87

87-89
	Presidencial partidario

Presidencial partidario y cooptación no parlamentaria
	Si

No
	No
	Bloqueo

Bloqueo

	
	Menem
	1989-95
	Coalición-coopatación parlamentaria
	Sí
	Sí
	Supremacía presidencial

	
	Menem
	95-99
	Presidencial partidario
	Sí
	Sí
	Supremacía presidencial

	BRA
	Sarney
	1985-89
	Coalición-cooptación parlamentaria
	Si hasta 1987
	Si hasta 1987
	Supremacía presidencial – bloqueo

	
	Collor
	1990-92
	Cooptación no parlamentaria – cooptación parlamentaria (1992)
	(sí)
	(si)
	Coordinación

	
	Franco
	1992-95
	Cooptación parlamentaria – coalición
	(si)
	(si)
	Coordinación

	
	Cardoso
	1995
	Coalición – cooptación parlamentaria
	Si 
	Si
	Coordinación

	CHI
	Aylwin
	1990-94
	Coalición
	Si
	No
	Coordinación

	
	Frei
	1994
	Coalición
	Si 
	No 
	Coordinación

	URU
	Sanguinetti
	1985-90
	Presidencial partidario / cooptación parlamentaria
	No
	No
	Coordinación / bloqueo

	
	Lacalle
	1990-95
	Coalición – cooptación parlamentaria
	Si hasta 1992
	Si hasta 1992
	Coordinación / bloqueo

	
	Sanguinetti
	1995
	Coalición
	Si 
	Si
	coordinación


En los gobiernos en los cuales los presidentes tomaron en consideración la mayoría dentro del parlamento en la formación de su gabinete las relaciones fueron menos conflictivas y se logró contrarrestar la potencial conflictividad del gobierno dividido.  Los presidentes que intentaron conseguir gobiernos con mayoría parlamentaria fracasaron por la fragmentación interna o debilidad de los partidos.

En algunos casos relaciones conflictivas que frenaron algunos cambios estructurales como el caso de Uruguay y Brasil respecto de las políticas económicas por situaciones de bloqueo. En estos casos los presidentes utilizaron sus poderes defensivos en buena medida con la finalidad de establecer negociaciones con la legislatura. 

Menem mayoría y decretismo (contexto y apoyo partidario).
Thibaut señala que los factores de influencia más importantes que inciden sobre la configuración de las relaciones PL-PE vienen caracterizados por los sistemas de partidos. En este sentido son importantes los aspectos de institucionalización y polarización.  Argentina, no cooperación por cuestiones históricas más allá del bipartidismo. 

Chile aprendizaje y coaliciones. Uruguay y Brasil baja institucionalización. 

La falta de coaliciones refiere a las características del sistema de partidos y no a la falta de una obligación de coalición institucional.

Conclusión

Eventuales problemas de gobernabilidad no pueden ser explicados en ningún caso sólo con referencia a la división horizontal de los poderes. De tal manera que parece necesario que la investigación sobre cuestiones de gobernabilidad y estabilidad democráticas se ocupe de estas configuraciones (en vez de formas de gobierno definidas puramente en términos institucionales) con el fin de construir proposiciones teóricas empíricamente fundadas.

	Respaldo parlamentario del gobierno
	Base organizativa del gobierno

	
	Alta cohesión
	Baja cohesión

	
	Partido del presidente
	Coalición firme
	Partido del presidente
	Alianza de Partidos
	Movimiento ad hoc

	Mayoría
	Argentina

Honduras
	Bolivia

Uruguay
	Colombia 

Guatemala
	Brasil (¿?)
	Perú

	Mayoría-Minoría
	
	Chile
	
	
	Ecuador

	Minoría
	Costa Rica
Paraguay

El Salvador
	Venezuela (¿?)
	
	Nicaragua
	


Los países con graves problemas de gobernabilidad y estabilidad están ubicados en la parte inferior derecha y en los que están en la parte superior izquierda predominan las condiciones favorables. Para poder completar el cuadro sobre gobernabilidad habría que añadir la polarización del sistema de partidos.

La capacidad funcional de las democracias presidenciales de la región no depende en primera línea de si los presidentes disponen de una mayoría legislativa de su propio partido o no. El aspecto decisivo es más bien que la formación del gobierno y la actividad gubernamental tengan en cuenta las relaciones de mayoría en el Congreso. Que esto se logre depende del número de partidos en la legislatura, su capacidad de agregación y representación y de su polarización.  Las características del sistema electoral influyen indirectamente sobre la institucionalización y la fragmentación de los sistemas de partidos. 
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